
N .º 1 0 4 3 . AÑO DE 1837.  SABADO 7  d e  O C T U B R E .ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la R ein a , su augusta M adre la R eina G ob ern a

dora y la Serm a. Sra. Infanta D oñ a María Luisa F er
nanda, contin úan  en  esta corte s in  n oved ad  en  su im 
portante salud.

De igual b en eficio  d isfrutan  SS. AA. los S eren ís i
mos Sres. Infantes D. F rancisco  de P aula  y D oñ a Luisa  
Carlota.

R E A L  D E C R ET O .
Accediendo á los deseos que repetidas veces m e lia 

manifestado el M inistro de H acienda D. P ió Pita Pizarro, 
como Reina G ob ernadora en n om bre de m i amada Hija 
Dona Isabel n ,  b e  ven id o  en  ad m itirle  la d im isión  d el 
expresado cargo , q u ed an d o m uy com p lacida de su buen  
desempeño, y nom brando para que despache in ter in am en 
te el mismo cargo al subsecretario de d ich o  M inisterio  
D. José María Pérez. T en d reislo  en ten d id o , y dispondréis  
lo conveniente á su cu m p lim ien to . =  Está rub ricad o de la 
Ileal mano.—Palaeio 1.° de O ctubre de 1837 . =  A D. Eu- 
sebio de Bardan v Azara.

PARTE RECIBIDO EN LA SECRETARIA DE ESTADO 
Y D E L  DESPACHO D E  LA G U E R R A .

El comandante general de V i z c a y a  D .  M i g u e l  de A r e c h a -  
Vala dice á este minister io desde Bilbao lo que s i g u e :

Excmo. S r . : D eseando c u m p lir  lo que prometí á V .  E.  en 
mi comunicación de ¡\ de S et iem b re ,  en que tu ve  la hon ra  de 
manifestarle que lo ú nico  que podia hacerse aqui  con las escasas 
tropas que tengo á mis orden es ,  era a lg u n a  sorpresa, que a u n 
que no produjese grandes ventajas , al menos tendria  en con ti
nua zozobra á los e n e m ig o s ,  resolví realizar una en la noche del 
14 al 15 con el lin de hacer prisioneras dos com pañías estacio
nadas en los pueblos de S o n d ic a ,  E ran d io  y  A z ú a .  Para conse
guirlo mandó salir al com andante  de sa lvagu ardias  D .  M arcos 
de Aras con la m itad  de su f u e rz a ,  que serian unos 60 h o m 
bres de su cuerpo y  dos c o m p a ñ ía s , la una de cazadores p r o v in 
ciales de T ru j i l lo  y  otra de fusileros de l  oro, á (tauquear al ene
migo por la parte de A z ú a ,  y  el capitán  de infantería  agregado 
á los salvaguardias D .  T o r ib io  A n so te gu i  con la otra m itad de 
ellos, la compañía  de cazadores del p ro v in c ia l  de Com poslela,  
y 50 fusileros de francos de Burgos , que debia  establecerse á la 
espalda de los e n e m ig os ,  subiendo en barcas la ria de L u c h a n a .  
Dispuse que saliesen igualm ente  de Portugalcte  tres compañías, 
launa á caer sobre el pueblo de A l g o r t a ,  en que había  un pi
quete de facciosos, y  las otras dos á con cu rr ir  en la dirección 
de Erandio al sitio mismo que estaba designado á A n so te g u i ,  
banqueando la derecha de e¿te. Resérveme y o  una com pañía  de 
zapadores, la de granaderos del tercer batallón del Pr íncipe  y  
50 fusileros de francos de B u r g o s ,  y  subí por el puente  de L u -  
chana á las alturas de A sp e  á atacar impetuosamente  los enemi
gos al amanecer en E ran dio  situados en el c en tro ,  en donde te
nían su m ayor fuerza.

En efecto, habiendo logrado sorprender su a v a n z a d a ,  que 
hallaba colocada en el barrio de A r r ia g a s  sobre A s p e ,  logré 

cogerla toda, y  descender á E r a n d io ,  en que habia mas de una 
compañía, que á mi a p roxim ación  se retiró haciendo fuego  v i v o  
} sostenido hácia  L u j i ía  , punto que suponía  ocupado por A11- 
sotegui y  por las compañías de Po rtuga lc te  , y  al cual ni uno 
ni otras pudieron llegar á la hora designada , el prim ero por 
cabérselo impedido la marea y  las ultimas por haberse encon

gado con fuerzas enemigas que retardaron su marcha. Sin c m -  
argo de que el resultado de e¿ta jornada 110 ha sido tan g r a n -  
e y completo como y o  habría  deseado, ha  • .-educido conside- 

jables ventajas á la causa de la patria  , y  dado nuevo lustre á 
as armas que la saben defender , pues se han hecho 58 pris io-  
êros5 C11tre ellos dos oficiales , y  muerto mas de 20 rebeldes, 
s l<¿ con su oficial por la colum na de A ra s  en una casa en que 

^ encerraron, á la cual fu e  preciso dar  fu e g o  porque 110 q u i -  
Sierou rendirle , siendo á su salida víctim as de su tenacidad te -  

craua, exceptuando u n o ,  que h e r id o ,  fu e  conducido al h o s-  
$i\c' es â plaza* T a m b ié n  se lian cogido muchos f u —
p G pero todavía no puedo decir su núm ero con exactitud.

nuestra parte 110 ha habid o mas perdida que dos heridos 
üe Poca gravedad.

^Ue mc a c o m p a ñ a d o  en esta expedic ión se 
mei fC° C° !l serClbd ád y  arrojo y  me han dejado p lc u a -
cer C Sa l.s ” 0 ’ P0l'que han llenado completamente y  con p ía 
mente s i^ ^ r A  n in g u n o  podria  elogiar esp e cia l-
jeseáyS1p °   ̂ ^°S ^emas 5 P Jro se,u a nouy injusto si no d i-
efi a ’ Cf t̂l ^anqueza  y  con verdad que me ha a yu d a d o  m u y  
plaza nCll ê COl’onel D .  A n to n io  A r a n a ,  gobernador de esta 
cioti y ^'16 C0Qs â n êmente ha estado á ini lado, con su c o o p c ra -  
y dpi nC° ^ eí ^  oportunos,  hijos de sus conocimientos generales 
seria \°U.ar (l ue tiene del terreno de todo este pais. Y  todo 

f lo r e n t in o V 1 R^"aSC^  n om ^re ^  c a ko de francos de B u rg o s  
e lne ,  á quien le encargué la conducción  á L u

chana de la avanzada de A sp e  que cayó  en nueslro p o d e r ,  ó 
hizo con solos cuatro hombres cuatro prisioneros mas y  un ofi
c ial  cuando v o lv ia  a incorporarse con m i columna.

S. M .  se ha  servido mandar se d ig a  en su Real nombre al 
comandante general de V iz c a y a  ha oido ccn  satisfacción el c i 
tado hecho de armas.

PARTE NO OFICIAL.

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

PR U SIA.
Berlín  20 de Setiembre.

Desde a ye r  h a n  sido atacados del cólera 85 in d iv id u o s  y  
h a n  muerto 4 i .  (G az . d’Elat.)

A U S T R I A .

V iena  1 4 de Setiembre.

A c a b a  de v o lv er  a la T ra n s ilva n ia  el arch idu qu e  Fernando 
d ’ Este. Lo s nombramientos hechos en este pais prueban que 
el G obierno del gran  ducado se acaba de organizar  constitucio
n alm ente,  según el voto  de los Estados. El Em perador ha da
do al arch iduque  las mayores seguridades sobre este punto. El 
canciller de N o p ts a ,  recientemente nombrado por S. M . , goza 
del aprecio g e n e r a l , y  su elevación á este cargo ha merecido 
universal aprobación.

El 28 saldrá el arch iduque  Francisco Carlos para el campo 
de Veron a.

L a  princesa de M ette rn ich  h a  dado á luz  u n  hijo .
[M ere, de Suuavel)

Idem  16.

L a  condesa de St. A u l a i r e ,  esposa del embajador francés en 
nuestra  corte ,  ha partido h o y  para Paris en compañía  del con
sejero de embajada M r.  de Landodorff .  [J. de Francfort.)

A L E M A N I A .

H annóver 21 de Setiembre.

E l  12 del corriente  llegó á esta Air.  B r y o n ,  alto shcriff  de 
D u b l i n ,  y  el 15 tuvo el honor de presentar á 8. A L .  (pie es
taba rodeada de sus m in E lr o s ,  una felicitación de la c iudad 

| de D u b l i n  por su a dven im ien to  al trono. [Gaz, d:t ilanovre.)

U n a  div isión  de nuestro ejercito se reunirá en los alrede
dores de esta capita l  y  ejecutará maniobras desde el 2:1 del cor
riente hasta e! 14 de O ctubre.  Este, div is ión  la m an dará  el te
niente general V e n  D e m  Burche. [»d.)

Francfort 15 de Setiembre.

Hace algunos d i c ;  que se ha el ru m o r de que íba
mos á tener e n e . t i  una gucr.nc-. :u icderal cíe oOí) hombres, 
110 corno c u e r p o  de ocuivi:j:on, sino p^ra proteger á la Dieta. Se 
a n u n cia  ademes que ci general W y ^ .n a f ,  q.;C tiene el mando 
en ge fe de ted;: > la-, ico;-'.,, re in ará  , y  que por consiguiente 
el comandan! e de lo.j b/opas be la ( ,un ícJcracion re separará del 
de nuestra guarnic ión. Hoy hace un ano que la D ieta  resolvió 
despedir L ,  tropas de la Confederación inmediatamente que se 
trasladasen á M a g u n cia  los pro os políticos;  y  cuando se pro
puso por segunda vez la traslación de dichos deteníaos en M a 
g u n c i a ,  se adoptó sin dificultad la propuácion del Senaue. M n 
e m b a rg o,  no pudo verif icarle  al pronto la tras lac ión ,  y  entie  
tanto consiguieron evadirse seis estudiantes, acontecimiento (pie 
no podia menos de producir  su fruto. M ir a m o s ,  p u es ,  la nue
va  re>o;uciou adoptada por la D ie ta  como una consecuencia 
natural de la evasión citada , porque hace un año que nada ha 
ocurrido que pueda inspirar recelos de que se turbe la quietud, 
y  m u y  al c o n tra r io ,  están los unimos tranquilos.  1 01 o t ia  p a i
te la gu arnic ión  está bien d isc ip l in a d a ,  la gu ardia  c ív ica  con
sagrada al orden p u b l ic o ,  y  la policía bien organizaoa.  Es e v i
dente por lo mismo que tiene motivos particula ies la resolu— 

¡ c ion de la D ie ta  germ ánica  de establecer aqui una g u arn ic ió n  
federal permanente. [G azette de Jlannovre.)

FR A N C IA . •
P aris 26 de Setiembre.

Bolsa de hoy. C in co  por 180 consolidado, ú lt im o  cam bio, 
IOS fr. 50 c.: id. 5 por iOO, 7 0 , 6 5 : fondos españoles, deuda 
a c t iv a  20 u n  cuarto :  pasiva  4 y  m edio :  5 por Xo0 portugués,  

25  y  m edio.  .______________  ~

E l  presidente del Consejo se halla  enteramente restablecido

de ;i: indis '>r> icion . que como lo liemos anunciado, era m u y  
ligera : <e había  dicho que Mr. Mole seguiría al R e y  al cam 
po de L o m p íe g n e ;  pero este v iaje  del ministro parece en el dia 
poco proba lúe. [J. de Varis.;

El G obierno de la república de l l a l l i  parece m u y  atem ori
zado con las intenciones supue-fas drl Gobierno francés res*pec
io á ; 1. Maco preparativos para rechazar este pro-,uní o ataque. 
El día  («ue salió de P u erto -P r in cip e  el paquebote que ha traído 
C'bus n o t i c i a s  mí acababan de d e scu b rirá  lo lejos cuatro granules 
I ucucs de guerra  que se suponía  form aban parle de la e-cuadra 
francesa, precedente de la M artin ica. Se deeia q u e « l ‘ Gobierno 
de i I a i ti habia  enviado últimamente en un navio  inglés qltO'é) 
piastras en especie ,  á cuenta de las sumas que le adelantó hace 
a lgunos años el G obiern o  francés para el pago del empréstito 
de i ía iti .  [Id.}

Según diferentes cartas particulares 110 lia dejado de ser ani 
meda la acción del 1/j , y  al principio se disputó vivamente el 
terreno por ambas partes;  pero la caballería árabe lio p u d ó 5re
sistir á la valentía  de nuestros soldados*.

El general D am réinont se proponía o cu p ar un-tcvrapleivsi
tuado á dos leguas de Constantina  , y  sobre c\ cual habían le
vantado los árabes sus tiendas. Nuestras trop a s,  de*pues d’e ha
ber rechazado á los e n e m ig o s ,  pusieron su campamento en el 
mismo terreno, y  es probable que después de un dia  ó dos de 
descanso, h abrán  continuado su marcha á Gonstantina.

[Mesagcr.)

D i c e  el 'Tiempo que el m atr im onio  de la Princesa Alaría 
con el P r incipe  de W u rte m b e rg  'debe celebrarse hácia el dia 12 
de O c tu b re  , añadiendo que e.ste Príncipe  es m ucho mas rico 
que lo que* los periódicos han an u n cia d o ,  y  que á poco tiempo 
después de la ceremonia llevará á su ¡oven esposa á su palacio. 
El mismo periódico concluye  en estos térm inos: « N a d a  pide el 
Príncipe de W  urtemberg á la Francia  mas que la Princesa que 
lleva , y  esta encuentra en la causa da su expatr iación las mas 
gratas compensaciones. Pocas alianzas Reales se han llevado á. 
efecto bajo auspicios tan felices.

Se lee en la N ouvelle M inerve  lo s igu ie n te :
A l  momento de entrar nuestro núm ero en prensa hemos sa

bido por buen original que antes de a ye r  y  ayer ha estado pa
ra disolverse el ministerio.  Los asuntos de España y  de la d i 
solución son los que han dado m argen  á estos síntomas de d is
cusión. l ina  parte del Gabinete .sostenía que las elecciones 110 
podían intentarse en el momento del r e g ’o m d e i ) .  Carlos á iMa- 
d i i d , y  con la incert idumbre del ( x i l o d e  la campaña de C on s-  
ícnhu:'. ; ¡a minoría  defendía  lo contrario. En fin, Air. G uizo t  
b,-: e n viad o  una nota en L  que prometía unir al G o b ie r
no !a ;m:í ¡;Tua inaym fn de ios G ám arns,  y  mantener la t r a n 
quilidad ¡uibiina cu indo exento. D uraba ayer todavía  el deba
te .  y en ede instante cu que eicr ibim os, aun se duda del re
sultado. El palacio a p oya  decididamente  las pretensiones dtf 
Air.  G uizo t .

'Empiezan á esparcirse ciertos rumores acerca de un comple
mento de am nisiía .  Se asegura (pie con m o tiv o  del matrim onio  
de la Princesa M aría  con el duque de W u r t e m b e r g ,  saldrá u n  
decreto (pie quite  las incómodas restricciones que tanto d e b il i
taron el beneficio de la Real clemencia con respecto á los con 
denados políticos. Se añade «pie el R ey  propende á c*:.ta m edida,  
c u y a  in ic ia t iv a  le com pete; pero encuentra una oposic ión bas
tante v iv a  en el consejo, donde 110 falta  todavía  inas de un h o m 
bre de iGtado de la esencia de Air. Persil. Se cita cu particular a 
Air. Barilie como á quien suscita objeciones y  dif icultades c o n 
tra un acto que reputa inútil y aun peligroso. N o  debe sor
prender semejante proceder en Air. Barthe: sabidas son sus in 
terpretaciones del decreto de a m n is t ía ,  y  110 ha dependido de 
él que no h a y a n  sido enteramente ilusorias para los condena
dos. A u n q u e  no corran mas que rumores vagos sobre esto ,  la 
opinión pública los ha a cogido con una ansia que debería bas
tar para que cesasen las vacilaciones del poder»

La  v isita  que odc año debe hacer el R e y  al campo de C o m -  
piegne 110 tendrá el aparato y  solemnidad acostumbrados; el pro
gram a de las funciones anunciadas ha tenido muchas m odifi
caciones,  v parece que el cum plim iento  de una promesa y  un 
testimonio de Ínteres h ác ia  las trop as,  sean el único objeto de 
este viaje. O tras varias consideraciones justifican en el dia esta 
especie de reforma y  el regreso á la sencillez. N o  estamos y a  en 
el tiempo en que se creia necesario colocarse en cierta a ct i tu d  
ante la Europa monárquica á fin de a d qu irir  sobre ella la in 
fluencia m ágica  de ciertas seducciones con el Ínteres de a l ian 
zas difíciles de contraer.

Por otra p a r t e ,  las nuevas solemnidades que se disponen 
exigen nuevos gastos,  y  es. preciso dar cara á eventos que la 
manía  m atrim onial de M i v M o l é  puedo suscitar de un niomen- 
‘ o á otro. L a  residencia del R.cy en C om p iegnc  no pasará, de 
o c h o  día s ,  y  no ha' habido n in g u n a  de aquellas invitaciones 
oficiales que suelen despertar la curiosidad del público:  aun el 
silencio mismo de los periódicos m in i  teriales '•obre el p ro gra 
ma debe dar á entender cuán modesto sea e^te. [Le Sieele.)' i

í



Según cartas de Buérios-̂  Aires con fecha de 8 de Julio , ha 
estallado una insurrección en uno de los regimientos de Qui— 
llosa. Han afusiladoal-'Ministro Portales, de. la república de 
Chile. Según las i&ticias del Perú , el general Santa Cruz ha
bía llegado el 10 de Mayo de Bolivia. Se habia congregado en 
esta ciudad la juptayjparo formar el,--contrato federal entre la 
Bolivia y los Estados peruanos de Norte y Sur, y confilio per
petuamente el mando supremó á Santa Cruz, be asegura que ha 
estallado una insurrección* én el departamento de Santa Cruz 
de la Sierra contra el Gobierno protectoral. lia sido muerto el 
prefecto Riva.   .

Sabemos que hán llegado de Quebec pliegos del 28 del mes 
último. La asamblea ha sido disueita por lord Gosford*

(La Paix,)

PORTUGAL.

S. M. la Reina habiendo sabido que la Milicia nacional de 
Portéales re tia; j us tifie ado plena inente la co¿ífianza que’ el Gobier- 
no (¿tijia en if(á, ha decretado que el gobernador general de d-i- 
ehYciuiliíd 46" Haga saber' ási al comandante, oficiales y demas 
individuos de la expresada Milicia para su satisfacción.

(Diario do Governo.)
- i  Huiro! n /itrn ' V ' ' • /

ESPAÑA.L i s b o a  2 6  d e  S e p t i e m b r e .

j-rrin'; >0 ;ú r,T o un .¡r. : •• . • .

.L& copiotetiuviá d ees  tosdos dias últimos ha engrosado 
coqsiderabl^méntevel caudal de ios ríos Llobregat, Besos y sus 
a fí trentes fe rieras4 cuyas- avenidas khan. causado variasdesgra- 
ciaa en loSíedifidios y en los campos. {Constitucional.)

A l b a c e t e  2 8  d e  S e p t i e m b r e , .
m. '.¿¿taprfiftJa jiná& grfta impresión la: idea de 

que el Gobierno va á mandariréunir una reserva para cubrir 
estaiprfef^QÍAtyi ilaade Murcia, y Alicante. •• Cuántos desastres 
se hj|bif*ftft;óv.Ítftdoj hatóén4pJo¿;hecho< antes ! Parece que pasa 
de la fuerza* qnéexisteesparcida en las tres pro-
virpfiafci fi* ranal por: nada .figura, aisladá y  situada en esta lí-  
ne%4 (basÓ ó̂lida para reúnir en su caso una Milicia na
cional nuiner<̂ a< ( bas5íó//arto.) i /  -

 .Huesca 30 de Setiembre, 
, - . r u , . * - :  í ; - r > L > u r r i  ¿ T  . g D . ' g t  g  " - r  v. , v , ¡ '

t Hoy hemo» sabido pór Zriragozala entrada del barón de 
(tatfohdak&ten IValiadolid, y la gran victoria conseguida por el 
ini$Uk*}, sobreda faccioivde Zariáfcegui que ocupaba aquella ciu- 
dad*iGóivunas cuantos golpes de esta naturaleza se reanimará el 
espiritUíipúbheo'^ que si se halla abatido , rioies ciertamente *por- 
que tD. ̂ árlos‘¿eéeel‘ prest i g i o de qué blasonansuspartidarios, 
sinoporcl pocoófcutoque bJasta ahora se há sacado de * tantos 
y tenlbt aáérifíciós de notÚbres y de4 dinero como han hecho 
IOS pueblos. •; ;.i' ;; >W

En esta provinciaoina-mayoría inmensa se ha decidido por 
las instituciones v%érite$, y es un dolor que el Gobierno no la 
auxifiecpu tropas;, puesdé; aqui nace el que los pueblos situa
dos.#! o jotado <je* Cinoa >seari á veces invadidos, y esten con 
frecuoni;ia. amenazados por da. facción vea ta la na- 

# tf&WV  de Di putados á Cortes y Senadores noempeza- 
rá gp ést^provincia hasta él dia 5 de Octubre, porque asi lo ha 

Ia diputación provincial en consideración á que las 
lwta  ̂Apresas;no pudieron circularse á los pueblos hasta el 12 

El escrutinio general se verificará el 17 del citado

de un dia á otro al nuevo gefe político nombrado 
pr°yi^ia D. Laureano de Arrieta.

idós copecos de esa corte. Hoy han llegado las 
cartgs¿J. periódicos que. debieron recibirse antes de ayer. (Id,)

Valladolid 30 de Setiembre.

cDot* ¡Miguel Manduit, coronel dél regimiento caballería de 
Bo^bon s, 5.° de línea'; caballero de la nacional y  militar orden 
de-Ssia Hermenegildo; condecorado con varias cruces de distin
ción^ y comandante militar interino de esta capital y su nro- 
vincia. : ■ '

^Hágo saber : * Que encargado por el Excmo. Sr. general en 
gefeúiitoinoude los ejércitos de operaciones del mando militar 
detesta ciudad mientras se presenta en ella el Excmo. Sr. capi
ta o general interino D. Manuel de Benedicto, es riii deber éú- 
cargar d t̂odasdas áutOtidadM constituidas de*la misma vigilen 
sobre el drden y^tranqiúlida^públicá; y que por el gobernador
debífuerte de San ̂ Benito se cuide de cubrir los puestos dé la 
plaza en unión de su benemérita Mihcia nacional, q¿e defiera
eoatinuar prestando el mísmo servício qué Cubría anteriormen
te recomiendo .á tod(^ \ós hábifantes ób^érvéh el mayor or
den y sosiego; en \é Meligéneiá^&  qué tóda-pérsóha de ¿üál- 
quieî a clase que en cualquieia-forma^tratare-de alterarlo, será 
arrestado y j u z g a d p p a r a  oye yiadie alegue iff-  
uotaticia he maridado publicar' él . presente en Vaíladoíid á I 9 
de Setiembre de 1857-MigúM ittariiíuíV."5 ®

‘T-jilllUtH Hí Oí*.'í iCl-j ,,i.i OfU'.jUihíil íaí.íJw;?.., • ; 'j[t

CORTES. PRESIDENCIA DEL SR. MUGUIRO.
1 • -i 0  ̂  ̂ Méí ’d iá . 6 dé fficfitbre— ¿ LJr í(G.) *.% iU: iy.- i m í ñ r i j : .  t;.t»

resumen. Expedientes y  dictámenes dé óbmisidnés^t>i$-
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Se aprobaron sin discusión los dictámenes siguientes:
Uno de la comisión de Premios acerca di? la heroica defensa 

hecha por los habitantes de Batea ; y la comisión opina que las 
Cortes se sirvan declarar que los que tuvieron parte en ella han 
merecido bien de la patria , y pase el expediente al Gobierno 
para las indemnizaciones á que los juzgue acreedores.

Otro de la de Diputaciones provinciales acerca de las ca
bañas de carreteros; y la comisión op ina , de acuerdo con el 
Gobierno, que las Córtense sirvan decretar qué las cabañas de 
carreteros quedan comprendidas én el art. i.°  del decreto de 25 
de Setiembre de 1856.

Se procedió á la órdén del d ia , procedióndose á la discusión 
del dictamen de la comisión de Guerra relativo á la supresión 
de tenientes coroneles y nombramientos de primeros ge fes en los 
regimientos provinciales. ..

Se leyó dicho dictamen. (J^éasé la Gaceta dé ayer , ar
tículo de MadricL)

Habiendo observado el Sr  ̂Hcros que la gravedad del nego
cio exigia la presencia del Sr. M inistró de la G u erra , no ha
llándose este presente, so suspendió la discusiori.-. -  *v

Continuando la discusión del dictamen de la comisión de 
Instrucción pública sobré el cursó5del año próximo; 'y habien
do manifestado el Sr.HeVos qué la éom isiobeh vista dé las ra
zones alegadas por varios sé ñores é rita  dí¿éti^oh dé la 'totalidad, 
habia variado su dictamen , dejándolo reducido á dos artículos. 

Se leyeron estos, concebidos eri los términos siguientes.:
Art. 1.° Las universidades y demas éstáblecimientos dé én- 

señauza se abrirán y darán principio al curso de 1857 a 1858 
eik el dia acostumbrado , observándose por ahora el arreglo'pro
visional de estudios de 29 de'Octubre de 1856 con las mejoras 
que á juicio del Gobiomo se puedan introducir en él.

5 A rt. 2.° Se autoriza igualmente al Gobierno para que en el 
próximo año académico fije las cantidades con que han de con
tribuir los pulsantes por m atrícula, examen >y péuéba"de curso 
en las épocas que estime mas conveniente.

x E 11 seguida se leyó el voto particular del Sr. Argumosa, que 
dice a s i:

j El individuo de la.comisiori que suscribe rio puede menos 
dé insistir ea  el dictámen anterior que tenia firmadpv= tD¿égo 
^ rg u m o sa .1 ' ?  ̂ " V V /  " .
) \ Se suscitó una ligera cuestión dé orden sobré s r  presentan- 
db;e un nuevo dictám en, y habiendo un voto particu lar, se 
discutiría de nuevo la totalidad, ó solo los artículos; y desnues 
de varias observaciones de los Sres. Heros, A rgum osa, Gonzá
lez Alonso y Caballero * se acoi’dó proceder á lá discusión de los 
artículos. ‘  ̂ ;

Se leyó el artículo i.°
El Sr. A ILLO N  observó que el articuló estaña mas en su 

lugar si én vez de decirse, se abrirá el cúriso éri él dia acostum
brado , sé’ expresase: eri el dia qlte1 di Gobierno senaled

EI Sr. HEROS contestó que la coiriisiori rio tetiía inconve
niente eri adoptar la ádiciori que próporiia el señor preópinalité.T 

; Después dé varias observaci6nés de tós Sres. Yiíá y Gómez 
Becerra, á.que satisfizo el Sr. Heros, se puso á votación el ar
ticuló'éri Ibs términos siguientés:" : . -

Las universidades y demas establecimientos de enseñanza se 
abrirán y darán principio al cursó de 1 837 ’a Í858 en el día 
que el Góbiednó señalé 9 observándose por ahora el arreglo 
provisional de estudios-de 29 dé Oetubrexle-1856 con las me
joras que á juicio del Gobierno se puedan introducir en él. 

Aprobado.
También lo quedó el segundo después de unás ligeráís ob

servaciones del Sr. Gómez D. (Ventura), á que satisfizo'él Sé- . 
ñor Héros. ; , i’ü

El Sr. CABALLERO hizo presente que Ja mesa creía que 
las Cortes debían resolver si se entraría en la discusión del voto 
particular del Sr. Argumosa al art. 2.° del anterior dictámen 
que decia (¿o leyó), .

El Sr. G O N ZA LEZ ALONSO pidió se leyese el voto par
ticu lar, lo que asi se verificó. “

Después de unas ligeras observaciones del Sr. Argumosa, 
que no pudimos oir por lo escaso de su voz, se preguntó si se' 
entraría en la discusión del voto particular, y se acordó que no.

Se leyó el dictámen de la comisión de Libertad de impren
ta sobre la adición al art. 14 propuesta por los Sres. D iez , Osr  
ca y  otros, reducido á 110 ser admisible dicha adición por con
trariar á lo aprobado ya por las Cortes.

Después de una ligera discuúon entre los Sres. Diez , Gó
mez Becerra, M oa, Armendariz y Sancho fue aptobado éi re
ferido dictamen.

Estando presentes cinco Sres. Secretarios del D espacho, y 
con permiso del Sr. Presidente, obtuvo la palabra y dijo

Él Sr. Secretario de GRACIA Y JU STIC IA : Señores: el 
m inisterio, que desde el dia de ayer se halla constituido, aun
que no de una manera tan completa corito quisiera, tiene el 
honor de presentarse hoy á las Cortes para manifestar sus ideas 
con aquella franqueza que es tan propia del carácter de cada 
uñó de lós individuos que le componen, y con la confianza que 
les inspira la rectitud de sus principios, grabadas en sus cora
zones aquellas tan. recomendables palabras que en la sesión régia 
se oyeron á la augusta Gobernadora d?l reino, á saber: »aqui 
entre nosotros, á la faz del cielo y de la tierra , declaro de nue
vo mi espontánea adhesión y aceptación libre y entera á las 
instituciones pólíticas que acribo de ju rar á nombre y eri pre
sencia de.mi augusta Hija, que teneis delante y cuyos sentí—̂ 
miéritos éspero que 'nO’sea 11 diversos de los mios.” Grabadas,

9 los corazones Üe ios actuales Ministros tan récomeri— 
dabjes palabrris^ ¿ podrá persuadirse ninguno que hubiese nadie 
[tan ó^dó  que ^  atreviese á ser consejéib de ia córóna cárecién- 
[do dé la mas fi rmé adhésioú á tas mismás institüciories? '
} , Lósáctuales Ministros, señórés, trabajarán i ucesá n temen te 
ípbf f̂i'é la Constitución de 18 ó’7' tan espontánea meóte ju rada 
>portÓdo<r, ¿éa la úrijca brindera de paz'y cóaéordia que una á 
)tódBs los ̂ españblés y,Tpie labre su biéuestrir.sáu"arihéío és dis
minuir en cuanto ŝea pósifilé los bale /gra  Vi vimos qrie trae 
consigo la guerra civil* si; es que por-desgracia no se consigue 
?sü pronta terminación según los vehementes deseos de los mis
mos. Sacrificarán con guió'hasta sb propia vida por la con- 
^rVacion del . orden p^hKco^^JfeV.i^p^^ ry seguridad del 

>Estado en Jo exterior: no meuos que por 110 dejar que se vul- 
i deren las *prerb̂ ¿rtivás dél trónó; Eri pocas palabras, Señóvel 
¡Ubsérxmqw (r̂ pda? de lâ Ôonátifúcklrî  ̂ y -lasdeyés* esfuerzos 
l^arextinguiecüantp m&z antésíjaiguérra. civil y mej dra/pro- 

>gresivas en cuanto lo permita el estado del pais; tai es ía pro
fesión política de los acfúaTés Mínístros. 

i , Y pues que te  naciónc no -sé halla én aquellas circu 
¡

cías en que se encontraba cuando tas Cortes autorizare 1 n 
bierno con medidas extraordinarias, se persuade la a ? 3 
m inistracion, y  si antes sé hubiese constituido, antes T 
se hubiese anticipado á los deseos del Sr. Diputado q  " 
respecto á dichas m edidas, el M inisterio, repito, habri ^  C°a 
nifestado francamente que era llegado el tiempo d 
uso de aquellas medidas , proponiendo desde luego á l a s ^  ^  
que sobre ellas acordasen lo que tuviesen por oportuno ^  
fuesen las circunstancias.

E l a c tu a l M in is te r io  se p e rsu ad e  q u e  seria  reb a jar el 
respeto  y  ven eració n  q u e  se debe á  la a u g u s ta  G o b e rn é  
del re in o ,  si en trase  en exp licaciones acerca de c iertas n 1 K 
qu e  ta n  d ig n o  D ip u ta d o  p ro n u n c ió  a q u í ,  y  se persuadiría“S  
m as de eso después de la  m an ife s tac ió n  fra n c a  h echa  anu K 
pocos d ias  p o r  el S r. C a la t r a v a ,  d ig n o  P resid en te  de l C W *  
en aquella  época.

Y  co n clu y e  el_ M in is tro  de  G ra c ia  y  Ju s tic ia  , q n e  p«<si¡r , 
im p a rc ia lid a d  sera la  q u ^ p r e s id a  á  esta ad m in istrac ió n  L  sif’ 
p re v is ió n  de  los destinos según  la a p t i tu d  y  el m érito  de r J !
uno, habiendo presentado el Gobierno un proyecto de d m S
bre in a m o v ilid a d  de los jueces y  m ag is tra d o s , suplica á las C • 
tes qu e  se d ed iq u en  desde Jfcego, sv lo ítie tíe d ’p ó r eoái-4 ien te ' 
exam en y  d iscu sió n  de d ish o  p royecto . (.S eñ a les  d e  aprobación)

■ E í S im U X jA : G elebro’ la :im ah lfestacio ji?quérácába*‘de tia*í 
á: nom bre  del M in isterio ,e ,l de  G ra c ia .y  J u s t i c ia ; .v- ton.Bnt.' . 
tom ado  l a '1 p a la b ra  i  no liaber a lu d id j  en su 'd isc u rro  S ^ 1 
m i persona. • ^  •’ í'-}!

Y o ,  señores, cu an d o  p ro n u n c ié  el d iscu rso  á q u e é e  lia h«s 
cho  re fe re n c ia , c re í q u e  la p a tr ia  se h a llab a  en u n a  sltuac ioT  
s in g u la r  : no sabiaipos qu ién es o e u p ^ iia n  Ia? sillas ministeBiJ 
Iqs; y  tem ien d o  y o  qu e  a lg u n a s  personas d esig n ad asW r'la tm ; 
n lo n  no -abusasen  d é  la' b o ndad  d é  la a u g u s ta  K bina G o S  r; 
d p ra  con p lan es l ib e r tic id a s , cu y o s efectos se rian  los m a y S í í k  
n iciosos á la lib e rtad  y  ál t ro n o ,  id en tític ad o 'c b n  aquella DOr 
efo m an ifes té  los recelos qu e  h ice  p resen te  , ¡y que los Sres! Di
p u tad o s  p u ed en  ten e r  pór rep etidos h o y ; pero  por uii parte es" 
tp y  ,persuad ido  que;si; p o r desgéac iá’ se sigdfesén  a lé u u d jS C  
planes, d q  fa cam arilla  , el re su lta d b  sériá  féiiécer' la lih'éftadi »  

e l;tro p ;o . ; ( ^ (, , / ío s r  El:$n¡Pr¿¡:iM#,mllanta 
j i B  ^ . .G A L D E I I C ) ^  D l í  L A  B A K G A -: Y o  me c b l m £ a  , 

ct Iu ? Í 4r ? i í ‘ ¡Vo n Sres9 s cop lp s ¡S i^ .M in is t ro s ,  poü¡la eiiplieaí 
c |o n  o p rq g rq m a  no  ¡ p u e d o W v

"  >S ^  ‘V ‘.?, r l " eí al r> p re g u n ta r le  .pvensa hacar ,
qrie co ritiriu e , o qu e  p o r el c o n tra r io  :Cése^ e [ ^esfadq.’
eb q a é r i ^ t a ;  c a p ib r y a  g é n ó ra l , p o ra u e  sobre h a l ¿  cesado 
el tó o tiv c P ^ h ^ Ú Í;sé ^  d é^ laró"é í ¿ t a í  e s ^ ó r # n o r  -
o traf^parié tío Üe v is to  qáé^ ta*có?nísion m il i ia r  l i a  
h h sta  a h o ra  á  n in g u n o  de cu an to s se H á i i 't r a ig o 1 presos É  
¡prieblos po r d e rr ib a r  , sabiendo
sólo q u e  por
qriien , n i a qué se han aplicado. Asi no puede seguir la pro
vincia: por lo Unto ímé'i^ ré c e :̂ fe %l^*éVtf-¿eii,‘éÍ ¿aso de revo- 
cér el decretó, i ndicado , jcpmoJiizo a
morrieritó que la facción de ^riríafegu^égrisó d  d e f ir ió ;,
usrríiiRda c  ̂ /  i * Af, -¡ * *< *7 -

q u e  desea S. S. ?,y  q u e  re r l f ia r á  eu. efegto^,pei-Q que basta .abo- ¡ , 
r ? ,n O pridó p o r  ¿10 e s ta r e o ^ s ti tu ia o , défioj 
terio.. ; .:■*

: E s Verdad, Jó  qu e  lia  di^Ko. á  $ r.’; ¡p reopinan te  ¡. pero el .Gp!. , 
b ie r h o , fa Itp  de  ? hr i (pod i dq  í^v^Qe?jhaqBi^i

i«f IRrir.% riérijdi/:,Á,lpcl
''R9 j¿Í9 i ^ l ^ ^ r r e ^ t f í i e a t  qn a  .idga •

n P  ̂ e n . â í g y m c i q a . j d f i  todoÑ,;,y q u e  uy agena 
dé  ta re a !ia a d  lo  ^ idé cqesta u q a   ̂g u e rra . JgA la,:̂ e . lía s¿4>c¿e-7;;¡ 
péridéhcia p ó d iaii ^bastecerse jas p lazas y  ¡ los éjé^cit.os, dé-riri ) 
n íódo m u y  d is t jp iq  q n é  h o y , p o rg u e  h a n  v a ria d o  las. circüns^;: 
ta n c ia s ; pero eri el d í a ; prira v e rificar qs.to con Joda eficacia y  7 
a lg u n a  es pera riza de re su lta d o , se necesita p r im e ro , d inero; se
g u n d o ., d in e r o , y  tercero  d in e ro . Á  fa lta  de este , y  cuando la ; 
g u e rra  sé hace éri el p ro p io  pais ., los efectos p a ra  él son desa/* 
irosos-, p ó rq u é  am bos con ten d ien tes  v iv en  á costa del mismo»; v 

’ no e x tra ñ a rá  el (^augreso q u e  se anden buscando? ! 
a rañ a rid b  , d igam oslo  a s i ,  m edios de tódas p a rtes  para¡ precaver, 
los m a le s , y  p a ra  co n seg u ir lo q u é  desea el m ism o Sr. preopi-n 
narite. 1 \ ‘ . V' ‘ y  _ • k 1

i Lj ^r. PR ESID EN TE anunció la di.sciision del dicláriien;<Jie; 
vjuciitaoiónes cuya lecturá se hizo ayer. C Idéase e l articulo,'., 
d e  'M d d ih d , ) ' /;. ,

; S e a c o rd ó  h ab er lu g a r  á  y o ta r  sobre la  to ta lid a d ., , : ;
Se leyeron, y  a p ro b a ro n  sin  d iscu sió n  los artículos. 1*7 y .i 2.^ 
Se leyó el .5 .°

H i  Sr. S A N C H Ó : A u n q u e  qo lo creo absolutaraeote ncce-, 
s a r io , m e párecé seria  c ó n y en ién te lp a ra  m ay o r -cíaridad que se 
añad iése  á la p a lab ra  a d q u ir ie r o n , ó á  su s lie rq d ero s  , n.que 
y a  d ig o  q u é  fiq  es en te ra in e iite  p re c is o , pues después se dice¿Jata í ‘ 
g u n a s  veces’; paró  rio ob stan te  ru e g o  á los señores de la \comi- - 
sion  q u é  si rio tien en  in co n v e n ien te  a ñ a d a n  esta, palabrtí», o " 

E l 6 r. A I L L O N : Eri esta p a rte  h a  c re ído  la co,misión que^se • . 
d e d a rá  él d e re c h o ; y  déclaráclp p a ra , los presentes', es clarp<jpiek 
se dectará  .para jos suceso res; pero  no  Úenp jnconvenieufe que séio 
^ ñ a d á  ó a  sus su ceso  r e s ,  éorqp t ̂ u iq re  e l ; Sr. Sancho., auaqM? £ 
110 B á y á  ü riá  necesidad  d e  e í í ^  Ty ■

Sé̂  le^ó el artículo otra vez * ^  Vprofiadp cpinq,Iri'
ponia el Sr. Sáricho. T ' • /  ^ ¡ ? j 7
¡ : Sé leyó el árt. 4 ° ‘Jj* '','! V  ■ - ;  g.'

. E l Sr. G O M E Z  A p E B Ó : N i  én,é^ ? r,L 5 .° n i en lo/estaa- 
te  dei p ro y ec tó  e n cu e n tro  aclarado. lo* q u^  y o  y  á^pi'oponer^ ,. f e ; 
com isión  qu e  ten g a  la bondad  de hacei’á.jni observación es per- : 
fenecien te  á los c ié d itó s  ó efectos y i.^ cu ^ cfo s , cuyos comprado* 
res ^  p réseritáron  éiT ias oficinas del C ré d ito  p ú bfico , y  confia 
g ü ie ro n  qu e  se les gxpidiese c a p i t a l . l e n  inism os efectos, en d  
concepto  de ser p ró p ied á d  su y a , con Ja m in a  á  su nptabre, y q ue 
déspues neg o ciaro n  en la plaza cóm o poseedores,, dé.iéf: e^ta N  * 
d ad o  u iárg én  a  m uchos l i t ig io ^ ,  y  y p  quisiéra. q u e  sé, aclarase? 
ppés que  eri to d a  la ley  veo q u é  np $̂e hace inencionr de ella; 
y  y o  su p lica r ía  á  los señores de la¡ cpm Lvon,, qqe á  do meoo^ 
tu v iesen  la bondad  de a d m i t ir  ú p a  ad ic iori -con eí pfijeto de acltí-  
r a r  este caso d ifíc il. /  . v ^

E l Sr. G O M E Z  B E C E R R A  : M e  pareqe qu e  W  
ues del S r G óm ez A cebo’rio son ¿e  estedog .ar ; y /í  
ófijéto m u y  seuci l lo ri la s ley es de  v i p c ü a c ip r i, ,
tes desde el año  dé ' l 8 l 0; h a s ta le l ,  Lp’ '^e*G ctá1¿ ii 
desdé esté h ástá  él dé  1 8 3 6  é s tu v ie rd n  s in  V Í g ¿ f 2 3 e¿Te óO e



Jjan vuelto á recobrarle, y el objeto de esta ley es el fijar 
^ 5°echos que han producido los diversos actos ejecutados en 

divérsas épocas: ese papel que era vinculado, era uno de 
eitaA es Je que habla la ley que pertenecían á la vinculación; el 
Í0S edor 1° enageuó, y esto es como cualquiera de las otras mate- 
^couierciales; y no es el mismo caso del que hubiera enagenado 

i rl3S0 vinculación una finca que era vinculada, porque esa lie—
! C0,11sobre sí la afección al gravamen ; la otra es una especie de

Voneda, y no se puede establecer esa regla que 110 es propia de
*sta ley propio de esta ley no es mas que fijar el resultado de
eJos actos, aterdida la época en que se h ic ieron , y con respecto 
/'la legislación que entonces regia ; por consiguiente creo que 
]a observación del Sr. Gómez Acebo no tiene nada que ver ni 
con el art. 4 °  con 1* ley. _ ,

El Sr. Gómez Acebo rectifico un hecho.
Se puso á votación el art. 4-°? y habiendo pedido el Sr. Ca

brera de-Nevares que se contase el número de señores votantes, 
r e s u l t ó  no haber número suficiente, pues que solo habia 85 de 
pie y* 50 sentados.- 

; Se leyó el art. 5.° (véase) y  se puso á votación, siendo esta 
n0mjrta! a propuesta del Sr. Olozaga.

Verificada esta resultó no haber bastante número de votan
tes, por lo cual leyó el Sr. Presidente la lista de los que se ha
llaban enfermos, y dijo haber llegado el caso de dar cuenta en 
otrá'úî tá de los que hubiesen faltado sin aviso.

Én seguida se suspendió'está discusión y se aprobó lá adi
ción de los Sres. Alcorisa y Madoz al art. 9.° sobre lo expuesto 
por la diputación provincial de Valencia , con la cual se con
formaba la comisión.

Se tóyó,;y mandó im prim ir para discutirlo el dia 8 el pro
yecto de ley sobre autorizar al Gobierno para ratificar un tra 
tado de comercio, paz y navegación con un Sultán de las islas 
Molucas, formado por las comisiones de Estado y Comercio.

Se leyó y  ¡mandó im prím ir un proyecto de decreto sobre 
rentas estancadas , v y señalándose para mañana los asuntos pen
dientes , sé lgvántó ?lya ^sésion á las cuatro y  media.

M adrid 6 dW Octubre 

En la sesión del 5 se beyé^ebsigmente dictamen de la comi
sión de Legislación sobre? yit^cid^cionps.

Por la ley( püb]ic^avep?pór;bs qn l í .  de Qptubre é> 1820 
quedaran su pn ruidos todos, los mayorazgos, fideicom isospa- . 
tr°f |f y cuálqúiéra o t rú especie de .vi nc u laciones., a cerca de 
lo buafise hicieron en; 17 de Marzo, 15 y 19 de Mavo de 1821 
y en otra ley de 29 de J unió del mismo año vaíias aclara-
cipneS.£ V. . ' V'4'

estuvo'vigente:y produjo sus efectos hasta? 
oneíse expidió en el Puerto de Santa Marra el Real decreto-de 1.° 
de-Octubre dé  ̂¿,825. Pqr él se declaró1 nirló todo Ib que se h a - 
Ma‘;í\cc|iq.dúrajRe ^sistem a cqnstitucipqaL, y  esto no recibió 
ali^Vtóü. sustancial, sinp uias; Lien una ratificación en cuanto 
Á la&áabsistencia de las vírictilacioties, pór la Real cédula dé ¿4 
deMiWded824V'-Lá ley de 9 Ué Junio de 1855 estableció
algunas reglas para ei-rein tegro  de los q u e  habia n comprado 
bienes vinculados en la época p o its t it tó o n a l; pero suponiendo 
siembre la subsistenpiji de las v inculaciones; negando .su. cp iu - 
P j - í as ví * y desconociendo las adquisiciones p o r’ 
litóte lucrativo ,  fuera del caso de haberse vendido lo que sé 
adquirió. ‘ v - >

(Restablecidá fidizméúfe la C onstitúcíon de 1 8 1 2 , sé ap ré- 
suró el Gobierno dé S. M ,-a  restablecer; tam bién la legislación 
de -la aa te rio répoca  constitucional en -cua uto á  virum iaciones, y 

Real 'decre to 'de  5,0 de A gosto de 1 8 5 6 .  E n su 
$ ? * Cor t es determ inar tóeoii- 

veuiente; sobre Jas desmem braciones que tu  vieron los m ayoraz
gos,-. mientras, estuvo, v igente la ley de 1 i  de O ctubre de l820 
por donaciones graciolas ó rem uneratorias,, ó por cualquier 
otro título traslativo de dom inio. Por el artículo 5.° se mandó 
que tuviesen cum plido efecto los convenios y transacciones que 
se hubiesen celebrado á consecuencia de lo dispuesto en lá c ita 
da ley de 9 de Ju n io  de 1855.

vicisitudes en la legislación han  resultado muchas 
alferacipnes qi\ el estado de las cosas , deshacerse hoy  lo que 
«a^e.r tópe*a bien hecho , y p riv a r ,á algunos de propiedades 
le^hrnafneíiteadquiridas, ó de derechos creados por la ley. D e ' 
aquí grá Ves petjuicios y aun  la ru ina  de algunas fam ilias é in -  
divicuos,y de aqui tam bién m uchas contiendas y  litigios con 
decisiones, ó encontradas ó poco conformes por 110 haber reglas 
ujas y  constantes. ; ; ‘ -

jM^ohos interesados han  acudido á las Cortes y  al G obier
no; reclamando las declaraciones convenientes, según los casos en 
jue re pectivamente se hallan. En el mismo sentido presentaron 
^ | J )roP:Ósítóon los . Sres. D iputados O rtega y H uelves; y  el 

^° 5 Pasai a âs Cortes los decretos que habia expedido 
5. M. veotaMeciendo, autes de la reunión de aquellas, algunas 
^ $ > 7 .4  *sposjei°nes de las do.  ̂ épocas Constitucionales, rem itió 

léfqrido de 5 0  de A g o s to /a n u n c ia n d o  que á  la m ayor bre
g a d  pasaría igualm ente su dictam en en cuanto  á los puntos 
e^ f vf^ os el mismo deepeto, y á otras dudas ocurridas pos- 

que  exigján m editación y  ciertos datos que a u n  no 
5ev<M?btóq podido í eunir^  . ^
. P̂1%éparár el dictámen anunciado , oyó el Gobierno al 

^  JúNticiá, que ségun lo propuesto por los 
^  aeS y con la déte lición .qúé‘exígé‘Iá ímportánciá'del'asun- 

PW ^er... acercíi de las cuestiones sobre que se le 
.C(lí?s^ nai1^0^  ^n su consulta de 25 de Marzo de este 

a °V., Gobierno, conforipé spstancialment|^pn este parecer, 
ProJ ect° de ley, qué sometió a ’W  deliberación de

v h t^ t0S S°n ^  anteGe<?catés que ,1a- comisión ha tenido á la. 
seos ^a les Jia,meditado con mucha madurez , de-

acierto en .materia ;tap grave, y  en que están 
teient'3 ífS suerte y lá fortuna áé tantas familias. El senti- 
PosirÍA V-ener fiue perjudicar á otrax Ja ha colocado; en -una 
racHonea esaf  raJabley pero ha debido prescindir de cogside- 
Jesconoc >̂artjicu âres P?rá fijarse en principios que 110 podía 
con . er ’ y ProPoŵ  la aplicación mas compatible, primeró

¿ ^  ’ desí)ues m k e y á d z d - ,  i
cuerpo suPrítóm tas vinculaciones, decretada por el
pu nto de^a y I .fobústeoida con, la sa ncion Real 4 un

y no puedenjmnerse en
tud dé aquett f á  todo lo que se hizo én vir- 
y á  los derA/^ ’^  *°sresui lados que fueron óbnsi guien tes, 

* ^  9^6 creó y que llegaron á hac@rse efectivos,

mientras la ley estuvo en v ig o r, corresponde un carácter de 
Górt!-1̂  ^  Üe permaaencia > *lue sin <Jutla no ie negaráu las

I ero lo que no llegó á consumarse ni de hecho ni de dere- 
c lo antes de que la ley perdiese su fuerza, se halla en otro ca
so diverso. Cualquiera que fuese la ilegalidad y la violencia 
con que la ley fue destruida, por odioso que sea el poder usur
pador é. injusto que la destruyó, cuando la ley estaba sin v i
gor no podía producir los mismos efectos que cuando era ríg i
da , necesaria y positiva su observancia. Asi es que deben res- 
petaise y restablecerse todos los actos y derechos que produjo 
íasta el dia ¿*°tóe Octubre de 1 8 2 5 ; pero que desde este dia 

en que quedó siii acción ni movimiento, no pudo producir ni 
actos ni derechos, hasta que estuvo libre de la sujeción que la ¡ 
oprimía , por el Real decreto de 50 de Agosto último. I

Estos dos principios han servido de guia á la comisión , y j  

es una consecuencia de ellos que asi como 110 se reconoce efec
to retroactivo en el decreto de 1 .° de Octubre de 1825 yov lo 
lespectivo á la época constitucional anterior, tampoco debe re
trotraerse el de 50 de Agosto de 1856 con respecto á la inme
diata época de un siáterna mas ó menos absoluto. Las reglas 
comunes del derecho están acordes sobre este punto , con lo que 
íepomienda la equidad, y lo que exige la conveniencia pública.

' Mas en el período de 1825 á 1856  han podido tener lugar 
algunos convenios y transacciones, ya por el espontáneo consen
timiento de los interesados, y ya por consecuencia de lo que 
dispusieron la cédula de 1824 y la ley de 1855. Si estos conve
nios y transacciones no se invalidan por algún vicio de los que 
jjroducen este efecto , según las reglas comunes del derecho, es 
justo y legal su cumplimiento.

Con la materia de vinculaciones tienen íntima conexión las 
viudedades de los cónyuges, de los poseedores, y los alimentos 
de los sucesores inmediatos. Desapareciendo las vinculaciones 
upas desde luego y totalmente, y Otras en p arte , por ahora’ 
parece qué es preciso deslindar y asegurar los gravámenes de es* 
ta clase que deban reputarse como legítimos. La ley de 1820 
comprendió este pun to , y también lo comprende el proyecto 
del Gobierno,^ porqué es menester qué se prescriba lo convenien
te  para no perjudicar á derechos adquiridos, y para regulari
zar su 1 uso , acomodándolo á las circunstancias de los diversos 
tiémposí • ' •;

\ Sé han indicado en términos generales las consideraciones 
que ha ténido presentes la comisión, y 110 se ha creído preciso 
descender á otros detalles f  pórqué la sabiduría de las Cortes los 
pfreibirá y desenvolverá fácilmente. Confiada en ella, cree lá 
comisión que sera admitido' con benevolencia, y j3érfeccionado 
eñ obsequió'dél bien publicó el siguiente

í ' PnOYECTP DE LEY-.

A rt. I.° Restablecidas las leyes y declaraciones d é la  ante
rior época constitucional sobré supresión de mayorazgos y otras 
vinculaciones, tendrán su debida aplicación y observancia des
de qué expidió el Real decreto de 50 de Agosto de 1856.

A rt. 2.° Es válido y tendrá cumplido efecto todo lo que se 
hizo en conformidad de dichas leyes y declaraciones desde que 
sé: expidieron hasta í.°  de Octubre de 1825, y serán respetados 
y'efectivos los derechos que en aquel período se adquirieron 
por lo establecido en las mismas leyes y declaraciones con arre
glo á lo que sé expresará enÚós artículos siguientes.

A rt. 5.° Los bienes vinculados correspondientes á la mitad 
dé que pódian disponer libremente'los poseedores, y cuyo do
mó nioí ttásfiriero'n á otros por cuál(juiera título legíti 1110, ya one- 
r <¡>só: #  1 ucrátivO^ se devólveráÓMá ios qüe ÍOs: adquirieron si 
lá trásláciÓnf5̂  hizoúéon loá 'requisitos y formalidades preveni
das en las citadas leyes y declaraciones, y los adquirientes no 
han recibido ya sü valor Ó equivaleúcia.

A rt. 4»q Serán también efectivos y recobrarán su fuerza 
los contratos qüé celebraron los referidos poseedores con respec
to á la éhagenaeiou, hipoteca y Obligación de la mitad de los 
bienes d e  que podían disponer.

A rt; 5.° ; Los herederos de los mismos poseedores ex testa
mentó ó ábintestato, los legatarios ó los que hayan sucedido 
por derecho á unos y o tros, recobrarán los bietíes que respecti
vamente* les habrían correspondido de la mencionada mitad, 
sf dichos poseedores fallecieron antes del dia i.°  de Octubre 
dp ¿825.

: Art. 6;° Las disposiciones de los artículos que anteceden 
comprenden’la otra mitad de los bienes vinculados reservada 
á: los inmediatos sucesores si adquirieron el derecho de dispo
ner de ella por fallecimiento del anterior poseedor.

; A rt, 7;^ Las instituciones de heredero hechas después del 
1,° de Octubre de ¿825 y antes del 50 de: Agosto de ¿856, 110 
comprenden los bienes vinculados que estaban considerados co
mo tales al tiempo dé otorgarse los testamentos.

A rt. 8 .° Los que en virtud de esta ley deben recobrar bie-, 
nés de qué fueron privados por lo dispuesto en el Real decreto 
de 1 .° de Octubre de ¿825 y cédula de i l  de Marzo de 1824? 
no-tienen acción á los’frutos rentas de los mismos bienes pro
ducidos desde dicho dia i.° de Octubre hasta 50 de Agosto 
de 1856. • -

Art. 9.° Los poseedores en l í  de Octubre dé 1820, que fa
llecieron desde i.°  de Octubre de 1825 hasta 50 de Agosto de 
1856 ¿ no trasfirieron derecho aIgu 110 á sus herederos para su
ceder en los bienes vinculados.. La mitad de los que existían 
corno táles el 50 de Agosto de 1856, corresponde libremente á 
los que poseían en el mismo dia , debiendo reservar.la otra mi«* 
tád para su inmediato sucesor, también en el concepto de libre.
, A rt. ¿0. Se declaran válidas y subsistentes las e na ge nacio

nes de bienes vinculados que se' hayan hecho desde 1 .° de Oc
tubre de 1825 hasta'^O de Agosto de 1856 en virtud de ‘facul
tad Real y- y cóív las- formalidades - prescritas por derecho'. Los 
vendedores quedan libres de lá  obligación de 'reintegrar á  lase 
vinculaciones en la parte que no la teúgán ya cum plida , ódie«r 
qRo depósito para eumplirfaq iaünque; se les inipusiesedairefdri-** 
da obligación en la Real facultad? pará e^genar# ; - ( *'?•■;r..v 

A r t  d i; Se exceptúan de lbrdispüesto eb la  • primera parte ¡ 
del artículo' anterior 4a^ enagenacioneS'deíaquellos- bienes jque: 
especifica y determinadá;üieni;e> pueden' retobrar ótrós:interesan* 
dos en v irtud  de esta ley: pero recobrándolos serán iudenrníLzai- ' 
dos los que Adquirieron en v irtud  de la facultad ?Real á ex j^ov  
sás dé los otros b ien^ éxisténtes^ en:̂  lascvinculacione&i íí. r..í A 
i 12 . TaínbteuÁeidedaran iválidas^y snubsisientqsfílasad-^; 
quisicione^ qué-' háyan i¿3Óhoi
p o r  p e r m u ta , subrogación ú otro título; y . lóSibieheáréüíjqiiCf^ 
consistan ¿ o n d d e ra rá irc o i i i^ io s ^ ^ 5^ ' ^ ^ 0̂ ^ ^ 7 ^
|  Art. 15. Los contratos, convenios y tra cc io n es  que se

hayan celebrado en consecuencia de la ley de 9 de Junio de 1855 
se guardarán y cum plirán según su tenor.

Art. 14 . No se concederán en adelante cédulas de facultád 
para consignaciones alimenticias en favor de los viudos ó viu
das de poseedores de mayorazgos y vínculos, aunque se hubie
sen casado antes del 50 de Agosto de 1856 ; pero se cumplirán 
las promesas, pactos y convenios que se hayan hecho én capi
tulaciones matrimoniales ú otros instrumentos legalmente otor
gados.

Art. 15. Los dichos poseedores, y en su caso los sucesores 
inmediatos aun teniendo herederos forzosos, podrán consignar 
á sus mugeres ó maridos por escritura pública ó por testamen
to, y en concepto de viudedad , hasta la cuarta parte de la ren
ta de la mitad de los bienes , cuya libre dispodeion han ad
quirido. . , . .

Art. 16 . Las consignaciones de viudedad en virtud de fa
cultad competente concedida después de 1 .° de Octubre de 1825 
y antes del 50 de Agosto de 1856, tendrán su debido cum pli
miento, siendo responsables á él los bienes que existían en la 
vinculación al tiempo de concederse la facultad , menos los qué 
deban devolverse á otros interesados en virtud de e. t̂a ley ; pe
ro ciando haya esta dism inución, §e dism inuirá proporcional
mente la cantidad consignada. V

Art. 17. Lo mismo se entenderá con respecto á las consig
naciones de alimentos que los actuales poseedores deben pagar 
á los sucesores inmediatos ú otras personas, con arreglo^ á las 
fundaciones, pactos ó fallos de los tribunales.

Art. 18. Quedan derogadas en cuanto sean contrarias a es—, 
ta ley la de 9 de Junio de 1855 ? y cualesquiera otr¿is órdenes 
ó decretos.

Las Cortes siú embargo resolverán comó siempre lo inás 
justo. Palacio de las mismas ¿ 4  de Agosto de 1857.— Alvaro 
Gómez.— Angel Fernandez de los R ios.=  Mateo Miguel AM 
llon.=José de la Fuente Herrero.=Ramon SaÍvato.r;Pascuál F er
nandez Baeza. =  Antonio González. zrJojé López Parga., sé-7 
cretario.

Parece que el aprehensor del teniente coronel faccioso , de i 
que hablamos ay e r, fue D. Mariano G rande, Miliciano na
cional de caballería de Aranjuez , quien habiendo sido in for-K 
mado deque en un caserío inmédiato habían entrado tre¿hom
bres sospechosos y  una m uger, se dirigió solo y les intimó fá' 
rendición, habiéndoles traído en seguida á disposición dei. 
Excmo. Sr. capitán general. L

S. E. dispuso, en premio de está bizarra acción, que loat 
equipages y  caballerías de los presos se adjudicasen ál M i l ip ^  
no que tanta serenidad mostró en la sorpresa. (E, del 6’.)

REVISTA DRAM ATICA.

LAS PRIMERA REPRESENTANTES (1).- Escenas de la vida dra
mdtica. , ■

La prim era representación dé uha obra dramática es un 
combate solemne á la luz de la araña y de las arandelas. Sin 
embargo , el interés que excitaba antiguamente f esta graíjí’ 
prueba ha disminuido mucho. Cuando se profesaba alguna es
timación hácia el público, se respetaba , se temia su fallo ; ahór 
ra que se juega con él , se desprecian sus juicios y  se escarne- ' 
cen. Esta es una de las llagas del teatro moderno; lejos de el—¡ 
catrizarse , cada dia se aumenta y se envenena mas. El público, 
ha conocido demasiado el desden con que se le m ira ,.y  vuelve 
abandono por abandono. Sabe que no quieren que juzgue ;.sa -:- 
be qué se le imponen juicios formados anteriormente ; de aquí 
proviene que los acontecimientos dramáticos excitan poco, su 
atención, y va á ver las piezas con una desconfianza que n b ,: 
com prende; no se toma el trabajo de formar una Opinión de. la' 
que sabe no se ha de hacer caso; á sus ojos el pandillaje, el 
charlatanismo ó la complacencia son el móvil de todos los elo
gios. A veces se ve obligado á manifestar su severidad como, 
un contrapeso á fáciles alabanzas; no cree mas que en líi críti
ca , porque esta al menos tiene una probabilidad de franqueza 
que jamas va unida á la aprobación.

Cuando el arte vivia au n , cuando una sala de espectadores 
era otra cosa que una tienda abierta para vender dramas en 
verso, eii prosa, con música ó sin ella , bailados ó hablados, 
con coplas ó sin ellas; cuando la especulación no lo habia in-* 
vadido todo, se procuraba complacer á la m ultitud. Ahora no 
se trata mas que dé atraerla. "¿Q ué me im porta, decia últij/iá- ; 
mente un d irector, que los es pee lado res salgan descontentos?... 
Lo esencial es que entren; lo demas ine es in d ife ren te .P o co s 
autores dramáticos hay hoy dia que no sean de la opinión dél,' 
que oí decir hace algunos dias: "Consentiría en que me silbase 
todo P arís, con tal de que asistiese á mis drarnasd’ En efecto,, 
el espectador que silba ha pagado lo misuio que el que aplaú-* 
de. Vespasiano decia que el dinero no tiene olor ; toda la na
ción teatral repite hoy que el dinero no tiene opinión. Podría 
citar mas de veinte autores que no viven sino de rechiílas., qué 
ganan, cómo lo repiten alegremente ellos mismos, mucho me*, 
tálico sonante; y que llegán á hacer fortuna-,’ como- Mr. L a- 
harpe llegó al sillón académico á fuerza de reveces. ,

En el antiguo teatro era otra cosa: el dinero no bastabá)ú 
se quería ademas gloria; nadie se contentaba con que le paga 
sen su trabajo; se deseaba también renombre, fama. Entoucés. * 
las primeras representaciones tenían una significación real y  / 
verdadera. El patio , juez soberano, decidía de la suerté dé ¿as.,,; 
composiciones que se representaban delante de él. ^La críticáf, 
escrita se veia, obligada á respetar las decisiones de aquellos, 
grandes assises dramáticos; si no los aprobaba , se limitaba á 
ciar consejos que tenia gran cuidado en motivar, y : muchas ve*  ̂
des -tuvo la, fortuna ,de ilustrar á La m uItitud , con harta fre -  , 
cüencia ofuscada. Actualmente ha cambiado,;mucho el papel 
que hacia lá  crítica: es menester que ;tpme i^na iniciativa qué 
Se le ha arrebatado al público; es menester qué proteste conj , 
energía contra el vergouzoso é^ito que preparan los homhres,
^  q u é /o rjan  por susJines particulares. El cumplimiento de es-*; 
te deber es penoso; los odios uiezqui nos y los baj os a máñoár .3 
combaten las.lineas que revelan estas indignas mRnióbras; pera { 
p q r; el - honor del teatro y-por su prosperidad es necesario , esc 
ú til que asLséá: á fuerza de decepciones se acabaría por, ale-rú 
jar,aLípúbRcQ idé:la$ salas b s  teatros, de los que se sép&r^i 
ya con tan funesta perseverancia.

j TPflduciinóí el̂  presenté articula del Thmf<!?ñ-aíicésr ^ues aun  ̂
fcuando la ¿ol iqgídeutes son los mismos-qué, se verifi*-
Kan eotre nosotros^



Para los que nos lian precedido, una primera representa
ción era una cita intelectual. Todo lo que las artes y  las letras 
contaban de hombres mas distinguidos, se guardaban muy bien 
de faltar a ella; todavía hemos visto cosas por este estilo, y 
son para nosotros nobles y preciosos recuerdos los de aquellas 
solemnidades tan diferentes de las que contemplamos ahora.

. A ctualm en te solo tenemos qu e describir la fisonomía m ate
ria l y  el aspecto pintoresco de las prim eras representaciones. 
In ú til es a ñ a d ir que las form as exteriores varían  según la p o
sición  categórica  de los teatros j estos rasgos particulares se d e s-

cribirán mas adelante.
Desde la mañana del dia designado está el teatro en con

moción cuando se trata de la primera representación de_una 
obra, en la cual funda la dirección las mayores esperanzas. Cada 
cual quiere concurrir por su lado á esta obra productiva. El 
autor se ocupa en asegurar su éxito; y se entiende para el 
efecto con el director. El gefe de los palmoteadoies asiste á 
estos arreglos; comunica sus disposiciones, y  recibe órdenes. 
En seguida se trata de responder a las cartas, que son muy nu
merosas en este dia. Todos piden billetes ; para las primeias re
presentaciones se ha hecho esta frase: No cabe ni un grano de 
trigo. lié aqui la série de billetes que debe dar un teatro; bi
lletes al autor, á los actores, á los paímoteadores, á los pe
riodistas, á los accionistas, á los amigos, á la censura teatral, 
ai inspector general de las primeras representaciones, y por úl
timo á la policía.

Entonces se ven nacer periódicos de todas clases, cuya 
existencia se ignoraba hasta aquel instante, y estos son los mas 
exigentes. Entonces es el recibir noticias de amigos cuyo nom
bre se le había olvidado á uno; entonces se reciben protestas de 
amistad de gentes á quienes jamas se ha visto. Llueven las pe
ticiones, y el autor y los actores quisieran llenar el teatro con 
sus amigos y protectores.Cada cual tiene imprescindibles com
promisos \ cada cual invoca, pide, solicita y exige en nombre 
de la obra; el destino de esta depende siempre de la presencia 
de aquellos que quieren hallarse presentes.

Asegurar un éxito con habilidad es una cosa muy difícil. 
Exto forma uno de los primeros talentos del director. La sala 
del teatro de S. A. R. la duquesa de Berry ha pasado durante 
mucho tiempo por un modelo en su género. Eu ella ha tenido 
origen el oficio de los que rien y de los que lloran; en ella se 
ha inventado el apasionado, que no dice inas que «Ah ! Ah!” y 
que juzga por interjecciones; en ella han comenzado á usárselos 
aplausos con los bastones. El palmoteador con guantes amarillos, 
el que se coloca en' el palco para dar la señal sacando el pañuelo, 
el que aplaude solo y después que los demas, el que interpela á 
sus vecinos y á sus conocidos diciendo en alta voz cuando todos 
guardan silencio: «Pardiez, esto es magnífico:” todos estos ti
pos laudatorios han nacido en aquel teatro. General experimen
tado, tenia el director en uno de sus subordinados el teniente 
de mas inteligencia y de mas cela que puede imaginarse. Su ac
tividad era tal, que le llevaha, según dicen, hasta el extremo 
de ir á silbar (cuando sus ocupaciones se lo permitían) en los 
teatros rivales.

Eu un teatro bien organizado se tiene cuidado de no re
unir á los periodistas, porque hablan demasiado cuando están 
juntos, y casi siempre á costa de la comedia. Durante mu
cho tiempo se ha evitado colocarlos en las inmediaciones del 
patio; sus sarcasmos solían cambiar y desanimar la opinión de{ 
esté; en las lunetas se los separa á los unos de los otros con per.r\ 
sodas interesadas de por medio. Hay espectadores temibles á 
causa de su picante ironía, y á estos se los tiene en cuenta. 
Los colegas del autor son también objeto de una vigilancia es
pecial, y se teme su humor celoso. El aislamiento de los pe
riodistas tiene^otro objeto ademas del que hemos indicado: po
niéndolos juntos es expuesto que salgan los folletines llenos de 
iguales ideas é indicaciones satíricas, aunque desenvueltas de 
diferente modo. Me acuerdo de que en la primera representa
ción de una ópera italiana estaban cuatro periodistas en un 
mismo palco; al dia siguiente aparecieron simultáneamente cua
tro artículos idénticos de crítica burlona.

En el teatro, durante este d ia , repiten los actores parti
cularmente, y se ejercitan para hacer lucir los pasajes mas dé
biles de la obra. El autor visita á sus jueces. El director recorre 
*1 vestuario, las decoraciones y demas accesorios: cuida ordina
riamente de que todo esté en regla.
. En fin, llega la noche, y auméntanse los sobresaltos. El tea
tro está lleno; todos los que tienen acceso entrebastidores, cor
ren á ellos: alli son de oir las preguntas, los informes, los avi
sos, los consejos.... el director escucha y comunica los temores 
ó las esperanzas reales ó simuladas. El autor, ente simple ó co
lectivo, está siempre muy apurado. Se acerca el momento; los 
actores que tienen que representar en la hueva obra , se aproxi
man poco á poco, lentamente y uno á uno ; han empleado mfi
cho tiempo en hacer su tocador; ninguno de ellos está contento 
con sus trajes; una peluca mal hecha ó mal empolvada ; un 
par de zapatos estrechos; uua cinta mal cosida; una flor aja
da; un traje que ó parece muy lindo cuando otro lo lleva, ó 
muy humilde cuando hay que ponérselo, son motivo de mil 
cuestiones.

Para los que se interesan por la obra, estos instantes es- 
tan llenos de angustias mortales. Se pasa revista de los tra
jes, y en seguida de los individuos. En estas circunstancias, el 
teatro mas pequeño presenta el aspecto que ofrecia la comedia 
francesa cuando no se comen^b^ el Tartufe  sin estar seguros 
de que aun los personajes que no salían hasta él desenlace, es
taban prontos y vestidos, y cuando los dobles (1) se hallaban 
futre bastidores en disposición de hacer en el instante misino, 
si fuese necesario, el papel que otro desempeñaba.

Quedan evacuados los bastidores por todos los individuos 
no necesarios : es un favor insigue y  raro el permitir á alguno 
que permanezca eu ellos. El autor ha dado por última vez sus 
instrucciones; ha inspeccionado y fortificado á sus secuaces á 
cada uno en particular; el apuntador sabe los pasajes en qqq 
se reclama su ministerio; el gefe de los paímoteadores está per
fectamente instruido de cuando debe aplaudir; el traspunte 
tiene $u manuscrito; los comparsas, maquinistas y demas esta,n 
en su sitio, y tienen colocada la decoración : no quedan entre 
bastidores mas que los actores, el autor, y aquellas gentes cuya 
presencia es indispensable; el director de la orquesta, que hg 
dado y recibido también sus órdenes, hace la señal para co
menzar la sinfonía; se ha pronunciado la fórmula sacramon-

( i)  lám an se  asi en Francia los actores que están praparaóos,para 
reemplazar á cualquiera de sus compañeros qu£ se ponga malo. £s una 
especio de cuerpo de reserva no conocido en núestros teatros, ^

al de silencio; óyese un arriba el telón , y sube este mages- 
uosamente.... va á comenzar la primera representación.

El director, como un capitán vigilante, manda algunas 
feces la acción en persona , y coopera esforzadamente á la vic
aria ; su cuartel general está entonces colocado en el fondo de 
ín palco. Desde alli con su catalejo en la mano , como Napo- 
eon en las batallas, recorre con la vista el teatro que él mis- 
no ha organizado; divisa las partidas dudosas é inciertas, y 
as refuerza con nuevos auxilios; distingue los enemigos y los 
neutraliza; reconoce los indiferentes y los anima. Esta nocti€
10 se piensa en ganancias ; todos son gastos. Este método es 
’uinoso para los teatros en un tiempo en que las primeras re
presentaciones son tan frecuentadas como actualmente.

El gefe de los paímoteadores vela siempre por su batallón 
¡agrado, aglomerado debajo de la lucerna; excita con la voz y
11 gesto á las divisiones esparcidas en el salón, y alejadas del 
:entro de operaciones; estimula á los tibios y anima á los pere
zosos; promueve las tempestades de gritos , insultos é impreca
ciones contra la menor señal de desaprobación; pide la expul- 
¡ion á puñadas de los que persisten en no encontrar la obra ex
celente. Un silbador de oficio puede formar la reputación de 
ín raudeville . ¡Y qué es la vida de un hombre comparada 
con el éxito de un Vaudevillel....

Recorred el teatro, y encontrareis en él á todos los solda- 
los de la prensa m ilitante, todas las celebridades del dia, en 
in , todos los que tienen un nombre en Paris. Hay una con
currencia en las primeras representaciones que se podría llamar 
ú obligado de estas reuniones; los antiguos críticos son casi 
nodestos; los nuevos, producto de los folletines, están llenos 
le importancia. Cada uno se explica en razón inversa de la 
níluencia que ejerce su pluma.

Mientras qué este mundo excepcional discurre por los pa- 
fios y corredores, mientras que se presagia el éxito en las con
versaciones, remontémonos hasta el teatro. El autor solo se ocu
pa en felicitaciones y en hacer besamanos; encuentra á todos 
os actores admirables; para é l , todas las actrices están llenas 
le atractivos y de talento dramático. Hay una frase estereoti
pada que se desliza por todos los oidos: «Habéis salvado mi 
úezaj... Os debo su buen éxito.” Los actores no hablan mas 
jue de su sobresalto, que aunque es verdadero, no carece tam
poco de exageración : lo que hay de cierto es , que por detrás 
leí telón todos tienen su correspondiente dosis de miedo. No 
interrumpen la narración de su susto sino para hablar de su pa
jel. Nunca se cree un cómico inferior á este: siempre se coloca 
m una posición mucho mas elevada que la del personaje á 
juien representa.

Pirón, en su M etrom anía ; Casimiro Delavigne, en sus 
Cómicos , han tratado de pintar la situación del autor duran- 
;e la primera representación de su obra, pero se han quedado 
nuy atrás de la realidad. Imposible es de describir este cua- 
1ro. Los médicos dicen que la embriaguez es un delirio corto, 
pero agradable; delirium breve sed jucundum ; el autor está 
;n este delirio, pero es un delirio tan terrible como la tortura. 
Los aplausos calman apenas sus tormentos; lo que teme le im
pide el placer de saborearlos. Sin embargo, le procuran una 
lulce y grata recreación; es la copa de agua que se aproxima 
l los labios inflamados del infeliz que se consume sobre una 
loguera. Pero si la tempestad brama y silba.... ¡oh! su supli
cio es el inas horroroso de todos!.... Yo h e  visto huir á los mas 
intrépidos, sintiéndose incapaces de resistir tales sufrimientos.

Estos rasgos son generales; cada organización los modifica. 
El autor se pasea errante de ún bastidor á otro, solo, habían
lo consigo mismo, velando por el silencio con que debe escu
darse su pieza, como una madre vela el sueño de su hijo que
rido. Hay entre los autores hombres que, apoyados en la buena 
Jpinion que tienen de sí mismos , parecen desconfiar de toda 
jposicion. Una noche sucedió que se silbaba la obra de uno de 
?stos, el que no pudo menos de exclamar: "E s imposible que 
los actores no hayan añadido algo.” Otro tomaba los silbidos 
por él ruido que hace una puerta al abrirse ó cerrarse, y decia 
ti director : "Haced que no alboroten esas puertas.” La modes
tia es rara en estas regiones: sin embargo, yo la he encontra- 
lo. Hace muy poco tiempo que me hallaba entre bastidores al 
ado del autor durante una primera representación. Oyéronse 
ístrepitosas carcajadas en el teatro, y mi hombre exclamó: "Ese 
gordinflón de Lepeintre menor hacé siempre re ír ; de nada 
lace una gran cosa.”

Ciertos autores se refugian en el otro extremo de la ciudad 
ínterin se representan sus obras; otros se mezclan con el pú
blico, exponiéndose asi valerosamente á sufrir la suerte de 
¡Dárlos v , que asistió en vida á sus funerales.

Se ha hablado mucho de las emociones que causan las pri
meras representaciones: no están aquellas desprovistas de un 
fierto sabor agradable, aunque en el dia está este muy aciba
rado; pero sin embargo, son tales au n , que hacen aparecer 
vulgares é insípidas todas las demas sesiones dramáticas. Por 
?sto, en vez de alquilar sus teatros, debían los directores con
vidar al público á estas representaciones, y á buen seguro que 
10 dejaría de concurrir á ellas. Hay primeras representaciones 
jue no se anuncian con antelación: este incógnito tiene por 
jbjeto hacer callar la malevolencia. Se ha visto reunir en una 
misma noche hasta cuatro piezas nuevas; entonces el espectá- 
:u!o no es mas que un cansancio empalagoso.

¡Cuán violentos huracanes he visto silbar en el teatro desde 
dm y Kotsart hasta Hérnanil... ¡Cuántas obras he visto caer 
para no levantarse mas!... Estas convulsiones son como las de 
!a naturaleza: magníficas!... EL lunes es el dia mas favorable 
para las primeras representaciones; en- caso de revés , queda to
la la semana para luchar a fuerza de reclamos, es decir, de no- 
fitas complacientes para desarmar á los principales folletines, 
jue corno él [nuestro , aparecen todos los lunes.

A l fin cié la |»^za, en caso definal éxito * desaparece el au
tor; con mucha frecuencia no suele aguardar hasta el último 
ínstente. Aun está recieute el easo dé aquel autor que silbado 
ín él teatro del Gdepn , sje 1»q2o fúéra del bastidor, bajó á la 
í̂ cena vy arrojando al publico miradas de coraje é indignacion, 
u;ráacó su álj sqpu ntádÓr̂  Q&áfi de boeii éxito, se
jfiedá el aiitór para dirigir felici-
feeionés épie lé tributq fa, muititu$ que 1$ ppde|, último., si 
íí éxito qs incierto ? se queda ^  a úp s^ún<jo en-
iayo^ hacer cambios * *w f t a r ? ápac|ir ^ epforétap 
; A la mañáóá sigüíéníe recibe eldjí0̂ ^  venbeoor 1 a visita 

le ios maquinistais y demás; traen un ¿ran* ramillete á aquel 
:uy o nombre" ha sido proclamado la víspera r eí aúfor los regá- 
afiespléndidámente. V ,

Si yafs á bfiscar al dia si^uienté ea él. teatro $1 bóipbre del
A i - . L - ... Ü  J?f — W -í- « w * .

anterior no le encontrareis; ha desaparecido. Ayer le habéis: 
visto casi modesto, tímido, aun mas, temeroso, dócil álos con*
sejos, humilde y suplicante. Miradle hoy, ¿le reconocéis?.......
Ahora es altanero, orgulloso, soberbio, desdeñoso; aquel buen 
éxito en que tenia tan poca parte , se lo apropia ahora toda 
entero; viendo su vanidad, cualquiera creería que es un cómi— 
co que sale á le escena para representar el papel de glorioso.zz 
E u g e n io  B r i f f a u l t .

Escuela nacional de taquigrafía.
El dia 18 del corriente á las diez de la mañana se abrirá 

el curso de taquigrafía en la expresada escuela , sita en la calle 
del Turco, casa del conservatorio de Artes, y continuarán las 
lecciones todos los dias á la misma hora hasta fin de Junio. Lá 
matrícula estará abierta hasta el dia 2 0 , dé ocho á diez de la 
mañana, en la habitación del profesor, en dicha casa, cuar
to 2.°, en donde y en las librerías de H urtado, Cuesta y Ra
zóla se hallará venal el autor que se sigue, que es Taquigra■- 
f í a  castellana de M a r tí , á 50 rs. en rústica y  54 en pasta.

B o ls a  d e  M a d r i d .  Cotiz. de hoy á las tres de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS»

Inscripciones en el gran libro á $ p. io o , oo.
Títulos ai portador del $ p. lo o , i8fi y i8 |  con cupones al contado: i8| 

á 6o d. f. ó V o l.: i8§ y 2o| á v . F. ó vol. á prima de |  y § por ioo 
con cupones.

Inscripciones en el gran libro á 4 p. lo o , oo.
Títulos al portador del 4 p. 100, co.
Vales Reales no consolidados , 00.
Deuda negociable de 5 p. 100 á papel, 00.
Idem sin ínteres, 4 ! al contado: $ un dieziseisavo á v. f. ó vol. 
Acciones del banco español, 00.

c a m b io s. '
Ldndres, á 90 dias, Barcelona, á pesos fuer- M álaga, 3 &

34§• tes, a i  y J b. Santander, 2| id. *
Paris, 14-18. Bilbao, i |  id. Santiago, 1 d¿

Cádiz, 2|r id, S evilla , 2 b.
¡A licante, á corto p la-jC oruñ a, £ id. Valencia, a| id*

z o , 2  ̂ b, | Granada , 1 id, Zaragoza, 2 Id*
Descuento de letras, á e p. io o  al año.

BIBLIOGRAFIA.

BOLETIN DE M E D IC IN A , CIRUGÍA Y FARM ACIA,

del jueves ¿ de Octubre. Contiene los artículos siguientes: Patología es
pecial. Extracto de la memoria del doctor Mr. Turnbull , de Lóndres, 
sobre las enfermedades nerviosas, traducido del ingles por D. S. F."— * 
Terapéutica médica. Sobre el uso del emético á ddsis altas en la cura
ción de las flegmasías del pecho, por el doctor Munaret.zz^Ensayos,he
chos en Burdeos con la planta huaco en la curación del colera-morbo, por 
el doctorPereira.nmObservaciones prácticas sobre el uso del tártaro ésti** 
biado en la curación de la pulmonía en los niños de dos á diez y seis 
años, por el doctor Bouneau.iznTerapéutica quirúrgica. Nuevo modo 
de cauterización por medio de la potasa cáustica.zzzHistoria natural. 
Del acarus scabiehzznMeteorologia médica. Resúmen de las observa
ciones meteoroldgicasy de las enfermedades que han reinado en el mes 
anterior.zr-Estado sanitario de los hospitales militares en el. mes ante
rior. Se suscribe á este periódico, y se vende en el despacho de la im
prenta Nacional.

. MUSICA.
Método de piano ¿por V iguerie, nueva y Vérdadera-édfCroa atanecrf- * 

tada con escalas á doble octava y cromaticas, un gran número óeejér'J  
cicios por todos los tonos, y de una nueva colección de piezas'fáciPeí- 
sobre varios motivos favoritos de las óperas de los célebres autores W e- • 
ver, M eyerber, Rossini, Carrafa, Donizetti y Bel 1! n i, revisada, arre
glada y escrupulosamente examinada la numeración de los dedos para 
manos pequeñas, por J B. Duvernoy y F. Hunten, parte primera y se
gunda á 22, y juntas 40. Se hallará grabado en el gran almacén de mú
sica de Carrafa, calle del Príncipe, núm. 15, con la nueva tanda.de rigo
dones de los juegos de las niñas á la Giralda, á laX im on , el Mambrú, 
al Son que te coge el toro &c. para piano á Los rigodones Románti
cos por Idadier, ¿ para id. Las anti-Románticos de Marino Fallero 5».
Los de las óperas Belisario y Gemma di Vergi para id. , á ¿ ¿ ^  guitar
ra á 4.

V A C A N T E .’
Se halla la plaza de médico cirujano de la villa de Santa Maria dei 

Campo, provincia de Cuenca: su dotación 600 ducados repartidos y co
brados por el ayuntam iento, Cuya cobranza se practica Integra para el, 
dia de S. Miguel vencido el año; á mas queda á su arbitrio hacer igüalás’ 
de barba ajustando convencionalmente con los vecinos qué quieran 
igualarse, pues la dotación arriba expresada es solo por la asistencia de 
médico y estuche: esta villa consta de 400 vecinos. Los que soliciten 
pueden dirigir los memoriales al Sr. presidente de ayuntamiento, advlr- 
tiendo que la plaza ha de proveerse á la mayor brevedad.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

En virtud de una del tribunal dé comercio de esta plaza , y  para 
pago de un acreedor, se saca.á púbHea subasta por término de 20 dias 
la casa fábrica de curtidos que se halla establecida en la villa de Pozue
lo de Alarcon (vulgo de A r a  vaca) con todos sus enseres, útiles , oficinas, 
y dos norias con su estanque; que comprende de sitio 192,714 pies, y sé 
halla tasada en 1.026,626 rs;íde los que deben rebajarse las cargas <jue 
sobre sí tenga; é igualmente la casa de dirección situada en frente de 
la citada fábrica, qué tiene 284c pies superficiales, tasada en 68,294 rea
les, rebajándose del mismo modo las cargas á que se halle afecta: quien 
quisiere hacer postura lo verificará en la escribanía del mismo tribunal, 
plazuela del A ngel, casa consular, piso principal, dentro del expresado 
térm ino, que se admitirá siendo arreglada*
 En virtud de una del Sr. juez comisario te , la quiebra de D. Juan
Antonio Elorduy, se ha señalado pata la junta de acreedores que no 
pudo verificarse el 27 de vSbtiembre ptóximo por falta de concurrencia _ 
de los mismos, el dia 30 de Octubre com enté: á las cuatro de su tarde 
en la casa consular ¿plazuela del A n gel; en la inteligencia que serán de 
cuenta y riesgo de los que no asistan los perjuicios qué se irroguen á la 
masa común.

 TEATROS
PRINCIPE. A las siete y media de la noche. Se pondrá 

en escena el acreditado drama original , en einco a c t o s tW 
aplaudido en sus numerosas representaciones, y cuyo título és

EL TROVADOR.

Su autor D. Antonio García Gutierre».

’ ' CRUZ. A las siete y media de la noche*

LA STRA N IERA ; 

ópera en dos actos , del célebre maestro Bellini.


